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PARTE OFICIAL

S„ M. e] Rey  Don Alfonso XIII 
iq. IX g.), S. M. la Usina Doña Victo- 
aras I&ígeois, A. R. ©1 Príncipe de 
listarlas e Infantes y demás personas 
|e la, Asígnala Real Familia continúan 
)in mewáaaá mt m  imputante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: La Escuela Especial de Ib - 
^enteros de Caminos, Canales j  Puer
to» fue fundada en Noviembre, ¡de 18.62, 
ítd^inárienáo desde los primeros años 
de su actuación docente un gran re
lieve, un nivel cultural de la más'alta- 
estima y la consideración y el respeto 
nacionales. Tanto en el desarroillo- de 
la vida ■español-a como- en el nivel in
telectual, su influencia ha sido tan re
levante, tan creciente y  bren cimen
tada,. que la afirmación de su presti
gio ha destacado su personalidad pro
pia, rodeada de la mayor admiración 
ante la constancia de su labor,, la se
veridad de. su organización, su valor 
científico, la expansión de sus ense
ñanzas y las grandes obras que de mo
do gráfico e incontestable difunden por- 
@1 país la eonfjrmaclon del concepta 
real y positivo de su valor docente.

La acción cultural de la Escuela y 
su influencia, social han roto; ya. fes 
linderos de un Contra de enseñanza 
preparatoria de una cierta rama de *a 
ciencia áe. aplicación, y justa es que, 
m u  vida propia puedía extender Iíibm*.. 
Musite", mu  la fuerza expansiva de su

arraigo científico, su acción educati
va y social, dando expansión a su en
señanza/ aun fuera de los límites pre
cisos para la práctica, de la carrera,

¡ contribuyendo poderosamente a elevar 
¡ el nivel medio de cultura de España, 
y a. ejercer por su influencia cientí
fica. y su valor moral una gran inter- 

: vencrón social en la práctica de la 
; construcción.
; Para cumplir estos altos fines, que 
i no encajan dentro del marco rígido de 
i una dependencia social, y  colocar, en 
■ cambio,, la enseñanza en su propio 
campo, de. acción,, cntno cerebro ti- 

: bar© que sólo al impulso de sus valo
res especulativos, del sentimiento- del 
deber y del anhelo de enseñar extien
de su acción, se orienta y  s.e, ensan
cha paralelamente al desarrollo cien-- 
tífico y al valor de m  aplicación, es 
necesario concederle la autonomía 
económico-administrativa y crear el 
organismo- intermedio- que. enlace y 
reLacione la enseñanza, j  preparación 
de la carrera con las- elementos socia
les de aplicación.

Precisa rodear al Profesorado do la 
mayor independencia*, de medios: eco
nómicos suficientes: para que pueda 
dedicar su actuación social y  científi
ca a las exigencias de la Escuela y 
a su expansión cultural, y a  su vez, ha 
de facilitarse- el acceso al Frofesorado 
de personas que por su alto vafor in
telectual sean nuevos jalones de pros
peridad de la enseñanza, aun cuando 
procedan de ©tros campos cien-tílleos, 
produciendo’ asi un intercambio- feto- 
lectuaí de gran valor cultural.

La necesidad del orden, del méto
do- de> la organización. estable é® la m ~  
stó-a»%  no puede; a® propia tiempo 

: ser olvidada, y de ahí que a ia auto

nomía integral del Claustro ha de 
acompañar una dependencia racional 
y docente del Profesorado, que si ha 
de ser libre en sus especulaciones 
científicas y en sus cursos de expan
sión, deberá respetar la dependencia 
que en justo título reclamen r l Claus
tro que organiza y dirige, y el Esta-* 
du, promotor, impulsor de su existen
cia, y que para el arden y oí progre
so del país le  dio vida y amparo.

Para acentuar y desarrollar su ac
ción social se creará una Junta de Go
bierno, de la que fornarán parle, eon 
lo.» representantes del Estado y los 
del Claustro’ de Profesores,' los -de las 
ramas más importantes de La aplica
ción en su concepto industrial y cons- 
true-tivo.

La autonomía económica, que de 
e-sja forma podrá encontrar más 
fácilmente desarrollo y auxilio, 
permitirá consolidar más rápida-: 
mente sus medios de instrucción, 
atender a la expasién de enseñan
za y a su extensión cultural, ali-a 
viar al Estado de la carga * íinaB-; 
.oíera que hoy le supone sostener la 
Escuela, y a la vez aumentar su 
intoencia social, haciendo crecer 
con notorio valor positivo el orden 
económico y productivo de la cans-* 
tmoción y . afirmando su persona
lidad hasta ejercer una función ■ a r 
bitral de alta conveniencia social.

Las ventajas económicas/ que lab 
autonomía ha le  proporcionar ar lab 
Escuela, no solamente aliviarán las 
cargas del Estado y le perm itirá 
mejorar &m elementos prácticos de- 
instrucción, sino q m  le dará me-* 
dao» para bacor cursos de am pliar 
ción y  aun extender sus enseñanzas]
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a otras esferas experi neniares, ya 
de ensayo de .nu-evos sistemas cons
tructivos o de vulgarización de su 
empleo. Al propio tiempo podrá 
asegurar la vida económica del P ro 
fesorado que a tan noble misión 
consagre su vida y dar pensiones y 
becas a alumnos de notorio mérito.

No se desentiende con este rég i
men autónomo el Estado de una 
manera completa de los servicios; 
mantiene sobre ellos su autoridad, 
la inspección suprema y la facul
tad de intervenir, si le viera des
viarse de los fines de su instituto; 
pero mientras así no ocurra, le per
mitirá desenvolverse con el suficien
te desembarazo, desarrollando su 
espíritu de iniciativa y de respon
sabilidad.

No es posible, sin embargo', a 
pesar de las evidentes ventajas de 
llevar a la práctica tales principios, 
proceder en ello con excesiva ge
neralidad; es preferible escalonar 
los casos concretos que con más 
facilidad puedan estudiarse, recoger 
las enseñanzas que su funciona
miento suministre y preparar asi 
oí 'camino para las disposiciones 
de carácter más amplio que pudie
ran di ciarse en lo sucesivo.

Esta orientación y estas ideas 
fundamentales están ya consagra
das y en muchas naciones cultas y 
progresivas, como los Estados Uni
dos, Inglaterra, Alemania, Francia, 
Italia, etc,, se han aplicado con no
torio éxito y aplauso público.

Una información que por orden 
del Directorio Militar ha sido rea
lizada por un ilustre Ingeniero so
bre la organización de las Escuelas 
especiales de Francia y Alemania, 
comprueba con dato.s y documentos 
muy elocuentemente expresados el 
proceso similar seguido y las de
cisiones soberanas recaídas sobre 
la ¡autonomía técnico-adininistratá- 
va concedida a las Escuelas de M- 
genteros semejantes a las nuestras.

El Consejo de Obras públicas, en 
muy razonable informe, justifica la 
personalidad y garantía de la Es
cuela, consolidada por más de un 
siglo de brillante actuación, y aña
de que “.el concepto de autonomía 
•y el de plena responsabilidad son 
inseparables en toda sociedad bien 
organizada, y ¿qué sentimiento hay 
más poderoso entre gentes ¡civili
zadas que el de la propia respon- 
sabMidad? ¿Qué estímulo más e f i 

caz, más eficiente, no sólo para in
ducir al cumplimiento del deber, 
sino para fomentar nobles anhelos 
de perfeccionamiento ?”

El deseo, pues, expresado por vo- 
, to unánime del Claustro de Profe

sores, ante los informes referidos y 
los conceptos expuestos, entiende el 
Ministro que suscribe que debe ser 
atendido, y que de la aplicación de 
este nuevo régimen sólo se deriva
rán beneficios sociales, culturales y 
docentes.

Fundado en las precedentes, ra
zones, el Ministro que suscribe, de 
llaeoerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a la 
aprobación de Y. M. el adjunto pro- 

\ yecto de Decreto-ley.
Madrid, 30 de Abril de IP26.

SEÑOR,:- . i
A L. R. P. de Y. M..j 

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín . ;

REAL DECRETO -LEY ;
De acuerdo con el parecer de Mi 

Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Fomenta,

Yengo en decretar lo siguiente-: 
Artículo 1 .° La Escuela -espe

cial- de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos tiene por objeto dar 
la enseñanza completa dé la profe
sión, organizar cursos complemen
tarios de especi al iz ación y vulgari
zación de las materias relacionadas 
con la misma, ensayar los sistemas 
de construcción nuevos y organizar 
las enseñanzas precisas para su 
aplicación, prestar colaboraciones 
¡e lenificas y técnicas al Estado, a las 
Corporaciones públicas y a las Em
presas privadas mediante infor
mes, experiencias, consejos, ele,* y 
extender su acción social al dicta
do de sentencias arbitrales en los 
casos litigiosos, si para ello fuera 
requerida,

Artículo 2 * Para la plena idea
lización de los objetos indicados -se 
concede a la Escuela autonomía en 
los órdenes técnico y administrati
vo, invistiéndola de la consideración 
de persona jurídica & los efectos 
tque se mencionan en el capítulo 2 .°, 
título II del Código civil, y podrá, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 38 del citado Cuerpo legal, 
adquirir, poseer y enajenar bienes 
de todas clases, así como contraer 
¡obligaciones y ejercitar acciones 
civiles y (criminales conforme a las 
leyes y a las normas del presente

Real decreto; gozará de la exención! 
de toda clase de impuestos y tendrá 
¡derechos a la defensa por pobre eií 
¡cuantas cuestiones ventile ante lo# 
Tribunales de Justicia.

Artículo 3.° La representacióíí 
de la Escuela corresponderá a su 
Director, el cual se encontrará asís-: 
ti do por una Junta de gobierno y 
por el .Claustro de Profesores, qu<5 
deliberarán respectivamente sobre 
das cuestiones económico-adminis-: 
tratdvas y sobre las referentes a lái 
enseñanza, que deben serle somé^ 
ítiáas con arreglo al Reglamento,

El Director será el ejecutor de los 
acuerdos, y si considera que con ello# 
se infringen las disposiciones de ®sM  
Estatuto, dará cuenta al Ministerio dé[ 
Fomento, bajo cuya dependencia que
da colocada la Escuela, y al que des 

fl berá dárse cuenta de todos los acuer-̂  
dos de importancia, y -especi alnient# 
de t e  relativas a presupuesto y  piar 
nos de estudio, que sólo ¡serán válfca 
dos sí no han sido desaíprobados porv 
el Ministerio dentro del plazo que eí 
Reglamento designará.

Artículo 4.o La Junta de gobiernó 
estará presidida por el Ministro do 
Fomento, que podrá delegar en ata 
guno de los Directores generales de: 
los. servicios de Obras públicas, y es-, 
tará formada por el Director ée lá 
Escuela, que será el Yicepresidente5 
dos representantes del Consejo de 
Obras públicas, otro de los servicio# 
dependientes de las Direcciones ge=* 
nerales, dos Profesores de la Escuela’ 
designados por la Junta, cuatro re-; 
presentantes de la industria privada* 
que se considerará al efecto dividid 
da en las emitro actividades siguien-? 
tes : Gompañías ferroviarias, Empírea 
¡sas hidroeléctricas, Empresas de ries
go y Empresas constructoras; un re«¡ 
presentante de la Asociación de In
genieros de Caminos y un alumno dej 
la Asociación de alumnos de la Esh 
cuela, siempre que dichas Asociacio
nes conserven la mitad, por lo menos* 
de los que tienen derecho a per tenes 
cer a ellas. ;

Será 'Secretario el Secretario ge-: 
ñera! de la Escuela.

Los miembros de la Junta, que no 
lo sean por razón del cargo que oensa 
pen, podrán renovarse cada tres año# 
a propuesta de Ja entidad que repre-: 
sentan, correspondiendo los nombra
mientos a! Ministro de Fomento. L-aí 
forma de las propuestas y los proce
dimientos de elección serán regulas 
dos por el Reglamento.

Por los mismos trámites podrán ser 
sustituidos, cuando así proceda, $
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Impendidos, cuando lo reclamen ne- 
fes i d a des extrao rdi nar i as.

Artículo 5.o El Claustro de Proles 
jBares estará presidido por el Director 
|je la Escuela y constituido por el 
personal docente, que pertenecerá en 
general al Cuerpo nacional de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos en cualquiera de sus categorías. 
Los servicios de este personal, que 
figurará sin número en el Escalafón 
respectivo, deberán considerarse para 
todos los efectos como servicios acti- 
yos prestados al Estado, aunque los 
sueldos respectivos no se consignen 
;en los Presupuestos generales de la 
'Nación; entendiéndose que serán con
siderados en todo caso como regula
dores ipara los derechos pasivos los 
correspondientes a la categoría.

Siempre que por necesidades del 
servicio nacional dispusiera ei Go
bierno que algunos de los Profesores 
pasara a desempeñar destinos incom
patibles con el de la Escuela, con ti-: 
íluará percibiendo el sueldo de su 
clase, aun cuando no haya vacante en 
la misma, con derecho a ocupar la 
primera que ocurra sobre los demás 
individuos que por otras causas se 
Encuentren en la misma situación y 
lo- hayan pedido de antemano, de 
Acuerdo con lo dispuesto por el Real 
decreto de 1.° de Abril de 1881.

El Ministro de Fomento podrá uti
lizar los servicios de los Ingenieros 
afectos a la Escuela y los de los La
boratorios anejos, a los casos que lo 
considere conveniente.

■Del mismo modo podrá la Escuela 
utilizar los servicios de los Ingenie-, 
pos o Profesores afectos a otras de
pendencias públicas o Empresas pri- 
yadas, en casos de competencia ex
cepcional, aunque sean de otra espe-, 
cialidad, otorgándoles la Junta de go
bierno, a propuesta del Claustro de 
Profesores, la gratificación corres
pondiente.

Artículo 6.° Constituirán bienes 
propios de la Escuela o en usufructo, 
según su carácter, los siguientes:

a) Los muebles e inmuebles que 
actualmente posee.

h) Los inmuebles de propiedad del 
Estado o de las Corporaciones públi
cas que ocupa en la actualidad o en 
lo sucesivo le puedan ser cedidos.

c) El material científico y el do la 
[Biblioteca, Museos y Laboratorios.

d) Los que adquiera por donación, 
legado o cualquier otro modo, en ti so 
&e las facultades que le confiere el 
artículo 2.°
. Be todois ellos se formará inventa-. 
|io, qm deberá ser anualmente revi- 

i sado,

Artículo 7.° Serán recursos de la 
Escuela:

a) Las consignaciones que con tal 
destino figuren en los Presupuestos 
del Estado. Estas consignaciones, que 
tendrán el carácter de subvención, 
serán las suficientes para cubrir to
das las atenciones del personal y ma
terial que no puedan ser atendidas 
con los demás recursos.

b) Las subvenciones que a su fa
vor consignen en sus presupuestos 
las Corporaciones locales o las que las 
Sociedades particulares le otorguen.

c) El importe de los ensayos que 
el Laboratorio Central realice, solici
tados, por las Corporaciones oficiales 
o los particulares.

d) El procedente de sus publica
ciones. j

e) El que cobre por los certifica
dos de estudio que expida, por los 
derechos de inscripción de matrícula 
en los cursos de la Escuela, por de-, 
rechos de examen'para el ingreso, en 
concejpto de reposición de libros y 
m ob i 1 i a r i o y u s o s d e L ab o r a t or i o, c o n 
arreglo a las tarifas que se establez
can.

Podrán concederse, a propuesta del 
Claustro y por acuerdo de la Junta de 
gobierno, reducciones én estos dere
chos, pensiones y becas, con carácter 
reo rebol sable, a aquellos alumnos de 
notorio mérito cuyos recursos fueran 
insuficientes y en la forma y cuantía 
que fijará el oportuno Reglamento.

Artículo 8.° Tres meses antes de 
empezar el año económico, de acuer
do con la regla que rija, para los Pre-. 
supuestos del Estad-o, el Director for
mará el presupuesto general de la Es
cuela, que después de informado por 
la Junta de Profesores será sometido 
a la aprobación de la Junta ue go
bierno, juntamente con un inventario 
o balance de- sus bienes, que deberá 
ser aprobado én la misma forma que 
el presupuesto.

Si se propusiera alterar en alguna 
forma la subvención del Estado, la 
aprobación definitiva sería del Minis
terio de Fomento.

Artículo 9.° Terminado el ejercicio 
económico, los créditos abiertos y no 
invertidos pasarán como recurso para 
el presupuesto siguiente, o si esto no 
fuera necesario, a engrosar el patri
monio de la Escuela.

Artículo 10. La Escuela propon
drá, y el Ministro de Fomento apro
bará, el Reglamento que ha de des
arrollar las prescripciones de este 
Real decreto.

Provisionalmente regirá el Regla
mento actual, aprobado por Real de-:
r-rr*t n rio 7 íIp Tllr.i ría 4£M 7 ¿sr*

cuanto no se oponga a lo consignada 
en este Real decreto -ley, que dandi, 
derogadas cuantas disposiciones altc< 
raren posteriormente dicho Regla*, 
monto.

Dado en Palacio a treinta, de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u m m

EX POSICION

SEÑOR: La aspiración de t o d a s  
las naciones ha sido siempre d is 
poner del mayor número posible di 
puertos, por ser el mar la vía nv.N 
expedita, corta y económica del co 
mercio mundial y a la par venero 
d  ̂ riquezas. España, por su s i tú a ,  
■ción peninsular, disfruta de uní 
frontera ma^Ema de más de 3.3uC 
kilómetros de longitud, contando 
además con los archipiélagos Ba
lear y Canario, la costa de Marrue
cos español y la de nuestras Colo
nias en el Africa Occidental, su
mando nuestro tráfico mercantil 
por los puertos a cargo de Jun
ta de Obras y Comisiones adminis
trativas, en el ejercicio último, máí 
de 35 millones de toneladas, supe
rior al 90 por 100 del total del irá* 
fleo marítimo de España.

Aprovechando estas condiciones! 
naturales, deben mejorarse y conm 
piafarse rápidamente la habilitación 
de los grandes puertos com ercia
les, prestando al propio tiempo el 
apoyo necesario a los que por con
veniencias políticas o militares sa 
han clasificado también como de 
primer orden, sin olvidar, por ú l
timo, a los puertos de refugio para 
embarcaciones pesqueras.

Principio fundamental para al-i 
c-anzar la máxima eficacia en la 
aplicación de los cuantiosos recur
sos que el Estado dedica a las obras 
de-los puertos es el de procurar que 
aquellos auxilios no se dispersen en 
numerosos puertos calificados mu
chos de ellos erróneamente como 
de primer orden, impidiendo con 
ello la habilitación perfecta de los 
verdaderos puertos de interés na
cional de primer orden. Acaso sea 
el m ejor medio para esta selección 
el de conocer la importancia de la 
participación del interés regional y 
local en el puerto, teniendo en cuen
ta que la acción del Estado no debe 
ser más que guía de aquel interés, 
salvo los casos en que el Estado, 
por razones de alta política', estime
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necesario dedicar preferente atención 
a d ios  puertos.

ru é indudable acierto la organi
zación actual de las Juntas de Obras 
de Puertos, concediéndoles una au
tonomía que 110 han alcanzado has
ta época muy reciente los puertos 
franceses, como.-de antiguo lo te
nían ios ingleses, suecos, holande
ses y alemanes. Una mayor auto-:’ 
no-mía ha sido siempre el anhelo de 
las Juntas, interesando una reor
ganización a base de alcanzarla, 
tanto técnica como económ ica,. con 
el íin de salvar dificultades y trá
mites para la ejeeucón de las obras 
en los momentos oportunos. Esta 
misma autonomía de que hoy dis^' 
frutan con limitaciones, ha servido 
no obstante para estimular a las 
Juntas a reforzar sus ingresos. Al 
otorgarle una mayor autonomía 
debe condicionarse mediante una 
organización que armonice los in
tereses de todos, los grandes puer
tos. A este fin responde la creación 
de una Junta Central de Puertos 
que estudie y proponga: todas las 
reformas necesarias; una justa y 
equitativa distribución de los crédi
tos en relación con las necesidades 
actuales de cada puerto y sin per
juicio de los compromisos contraí
dos al amparo de las subvenciones 
señaladas a cada Junta por la ley 
de Presupuestos del año 22-23, y 
por último, una intervención fisca- 
Uzadora, iodo en relación con las 
necesidades y servicios de los puer
tos, que por razón de ser concen
tración y retronque del tráfico, te
rrestre y marítimo y de muy distin
tas modalidades, acusan importan
tes diferencias en aquellas necesi
dades y servicios.

Nuestro comercio marítimo afec
ta y comprende un excesivo nú
mero de puertos en relación con 
los recursos del Erario. De los 138 
declarados de interés general, 31 
están a cargo de Juntas y Comisio
nes administrativas, siendo estas 
últimas en número de siete. Es 
preferible indiscutiblemente termi
nar y habilitar del modo más per
fecto posible los puertos más im
portantes, atendiendo a us tráfico, 
movimiento de viajeros, situación 
geográfica y condiciones actuales 
dq adelanto: debiendo estudiarse,
por consecuencia, por una Comi
sión designada al efecto, corno la 
pombrada para la revisión del plan 
'de puertos de refugio para embar
caciones pesqueras, o encomendar 
ÜtaJio trabajo a esta Imisma, pro-
ii

rrogando por tres meses el plazo 
que s e . señaló, a fin de que realice 
igual revisión del plano de los de 
interés general, estudio que des
pués deberá, ser informado por la 
Junta Central, cuya creación se 
propone, a fin de que el Gobierno 
tenga todos los elementos de jui-: 
ció para resolver.

El desarrollo del plan de obras 
encomendado a las Juntas de Obras 
de Puertos ha seguido una marcha 
más lenta de la prevista, acumulán-. 
dose las subvencones otorgadas con 
las economías propias de la Junta; 
pero esta acumulación y aquella 
lentitud tienen una explicación ra
zonable, por las dificultades para 
arbitrar la totalidad de los recur
sos ¡necesarios,' Condición precisa 
para autorizar las subastas, y tam
bién por la tramitación de los pro
yectos y expedientes de subasta, 
siendo más bien excepcional que 
aquella siuación haya sido debida 
a resistencia de las Juntas que ha
yan preferido tener inmovilizados 
los fondos a la realización de las 
obras. De estos fondos acumulados 
están invertidos en obligaciones del 
Tesoro, en tanto las Juntas no tie
nen que disponer de ellos, cerca 
de 4.0 millones de pesetas, cifra que 
no puede darse por fija, pues hay 
Juntas, corno las de Bilbao y Gijón, 
que desde aquella fecha han in
vertido gran parte de aquellas dis
ponibilidades para abono de obras 
e instalaciones autorizadas.

El í.° de Enero último sumaban 
las existencias en las cajas de to 
das las Juntas y Comisiones admi
nistrativas 39.539.000 pesetas, dis
ponibilidades necesarias para aten
der oportunamente a los servicios 
y obras y poder enjugar algunas de 
aquellas Corporaciones el déficit 
entre sus ingresos y sus gastos ge 
nerales y .de conservación y explo
tación, déficit que suma 5.515.000 
pesetas, afectando especialmente a 
las Juntas de Barcelona, Sevilla y 
Almería, y para poder por último 
hacer frente a los gastos que pue
dan originar las reparaciones y 
averías producidas por temporales 
extraordinarios.

Asciende el importe de lo que 
resta por gastar de las obras en 
curso de ejecución en todos los 
puertos a cargo de Juntas y Comi
siones administrativas, a pesetas 
191.469.000; el de los proyectos 
aprobados que no están en 'ejecu
ción es de 227.368.000 pesetas; el i 
de las obras necesarias sin orovec- :

Jo aprobado qué deben é jécutaísl 
en plazo breve, 274.235.000 pesé'? 
tas; en total, de 600 a 700 milloneéV

El Estado ha invertido éíí total 
en los puertos a cargo de Jiuhtájf 
y Comisiones, 371 millones, sum aiij 
do, en junto, lo gastado en dichójí 
puertos, 1.050 m illones; lia fcorr'efá 
pondido, por tatito, al Estado un Í I  
por 100, existiendo'' Juntas cójnp. 
las de Barcelona, Bilbao y Valen^ 
ciá, que sólo han percibido del Esta1* 
do él auxilio del 7, 14 y 13 por 100, 
respectivamente. 1 . ;

La suma de los ingresos por af*; 
bitrios en el ejercicio último co| 
rrespondiente a todas las Juntas 
Comisiones, asciende a 36 millonéjí 
de pesetas, sumando las subvencio
nes del Estado en dicho, ejercíc/^ 
28.950,000 pesetas.

Estas subvenciones fueron con-: 
cedidas por ley de 22 de Julio d f  
1922 y sumaban un auxilio de 27Ó 
millones, que hubieran podido Ilé=? 
gar a 360 millones, auxilio aboná-; 
ble en un plazo máximo de yeint§ 
años y con arreglo a cuya concéf. 
sión viene figurando la anualidad 
antes mencionada de 28.950.000 pés» 
setas en él presupuesto del Estadáñ

Con el nuevo plan que ahora, se pre
senta se facilitará la rápida realizó* 
ción de los proyectos aprobados y de 
los de las obras más urgentes, 'abré*? 
viando trámites ¡}ara la apírobaciáh 
de los proyectos yf subastas de Isk 
obras, facilitando a las Juntas los foñ* 
dos necesarios, sin tener que esperar 
su acumulación en caja ni emitir enfe 
próstilos parciales más operosos. Pa
ra. ello bastará que a base de lo¡s eré-, 
ditos consignados en presupuestos 6 
en el empréstito extraordinario para 
obras de puertos a cargo de Juntas f  
con los remanemtnes de que dispon
gan estas Corporaciones después de 
atendidos todos sus servicios dex per-: 
sonal, conservación y explotación, se 
incluyan para estos fines 600 millo-: 
*es en la emisión de la Deuda global 
del Estado que para la realización del 
plan general de las obras públicas^ 
acuerde el Gobierno poner en circula
ción, facilitando estas cantidades a 
medida de las necesidades de cada 
puerto, y teniendo en considerción los 
fondos disponibles' de cada Ju îta y el 
plan de ejecución que se apruebe.

Estas ventajas se podrán lograr sisí 
perjuicio de los compromisos 
dos por las Juntas al amparo de dis
posiciones legales y sin que padezca su 
crédito, puesto que no se han de reti^ 
rar de sus respectivas Gajas los fon
dos tan necesarios para disponer di.
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vm remanente stesoluiamenÉe preciso, 
traMntoose toe «otora-s tam expuesto a 
ésfcm- • toevifósgbtes y cuya 
no -atoniite demora <en mwehas ¿easo-s, 
id tenpoeo lo¡B' qm  posean invertidos 
en *<iM%ac¿!*es toet Tesoro.

3Ma nueva iorganíizaclón ¡proporcio- ? 
irará mm, mayor sjm ônomía -e indepen
dencia económica a las fentas, .'san ■ 
pwptoeio toe ia debitoa tscialización y 
cenimii’zación toe las servicios 4® 
Pueites, >en lo <qu¡e m  refiere ooncre- : 
tímente &1 desarrollo toe tes grandes ¿ 
planes y proyectos.

Debe activarse toaste Ol -Maulte del 
•pósitole rendimiento .eorstmiclivo y  do 
la. petetóalidato ñ na «iera  del psfe, ;¡ 
la teMteaeáén de t e  atoras toe t e  ■ 
priffiJedpates puertas, toando mi margen 
de pnetoeinedia a t e  oteas cuya rea- ¡ 
íización esté avalada ©on te elabora-; : 
clán de tóeátávas tecata.

La intervención y  fiscalización tqne , 
d©toe <G$eimr la Administración Gen- 
teaá: toa de contraerse <aí desarrollo toe 
los grandes planes y proyecte, como f 
ya se toa 4ioto% armonizando la reala- 
zación de t e  diferentes puertos, &ki 
’qjae- « t e  nckiacián de ooncentr ación 
de t e  ígervéciíos pueda llegar .a restar 
individualádud a las Junts ni mermar 
-su autonomía, la que-, por el contrario, 
será más .amplia,, pudiendoi así con 
mis toes embarazo desarrollar ios pla
nes y obras cuyo rendimiento toa de 
permitir la más rápida amortización 
de los gastos y el mayor benedicto : 
p.ara el contribuyente.

03 aro es que las obras de los puer- ; 
tos nunca pueden darse por termina- ’ 
das más que etn relación con él ‘tráfi
co existente y en espera de nuevos 1 
desarrollos para emprender las que 
ha de exigir su vida progresiva; l i
mitándose por esta razón él siegundo ! 
plan general de obras de puertos a 
completar las obras de instalaciones • 
en relación con el trálfico probable 
para un plazo máximo de veinte años.

La conee^tralización que en el es- ; 
tu di o de planes generales y de los 
servicios, supone la creación de esta 
Junta Gentrnl, tiende sólo a dar la de
bida homogeneidad a la realiznoiótn 
del plan general de puertos en cuanto 
se reñeré a auxilios del Estado y  ser
vicios de aquéllos al país, pero ;sti ca
rácter de ordenación no altera en na
da la autonomía propia de cada Jun- 
t, que quedará por el contrario refor
zada con las autorizaciones que en- es
te Real decreto se conceden.

Debe autorizarse, desde luego, a tes 
Jiyiiilas, concediéndoles mayor autono
mía «onóejmea y reforzando la au- 
taMato del ingeniero direeter para Im 

toe dbam* -é ®  n o c a  ÉMOrií.aiD-; ;
t

era que prepnnga fss&e fmm ornarte y 
«apruebe te Juntí> c oneciendo a los 
Jete  de Dbras púb&as una mayor 
facultad para aprobar proyectos siem
pre que estén bien informados por di— 
rtoas Gorporaclomes, debiendo elevar
se, ¿caso •'©entrarte, a la resunción de 
■la Dirección general, a la que siem
pre darán cuenta las Juntas y los In
genieros jefes de tes proyectes que 
hayan aprobada

¿Deberán -ser .aurtorkdas los tospec- 
iosm  regionales para proponerles 
aprobación toe proyectos fcuando su 
idkteanen .sea .favorable «a los informes 
toe la Junta y ¡del Ingeniero jefe.

Por ááitaa,. m  -atosoteiamente pre- 
CáSíG- 'ícoincader ten bien del servicio 
una mayor autoridad a la ¿Dirección 
igeneral de -.©teas ;pátolicasA facuiíán
date para resolver los expedientes de 
obras y .servicios publicas cuyo pre
supuesto no sea superior a 100.0*00 
pesetas.

Ea tes demás casos .tes proyectos 
;se tramitarán ateniéndose eatric la
mente a la vigente ley toe Adminis
tración y Rentabilidad,

En la Junta Gemirá! de Puertos que 
•¡se: «¡erea y  cuya organización será aná
loga a lo que determina el vigente 
Reglamento para la .crgainización y ré- 
gtoaaen toe las Juntas de Oteas- toe puer
tos, deberán tener representación : el 
Ministerte toe Hacienda y el de Estado ; 
1a Dirección general de, Navegación,; 
las (Sámaras de Ocmercio y ..el Io.stif.u- 
t© ¡toe ítefiormas ^Sociales; tas (Sámaras 
Mineras; tes Aaoiciaclones Agrícolas; 
las Rompañías. toe Ferrocarriles, y las 
Juntas toe Obras,, actuando en dicha 
Junta Rentrat, como Dirocior de las 
obras toe tes puertos, -el Jefe de la 
S:e.ccÍ!Ón de Puedes y Señales Marí
timas del Ministerio de Eom.en.to.

Esta Junta Central deberá quedar 
erganá&ada en el plazo de un mes a 
contar toe. la fecha toe este Decreto- 
ley, debiendo en el dos meses estudiar 
y proponer el Regí amento para su fun
cionamiento, organización de la Ins
pección .administrativa de las Juntas 
toe obras, bajo la base de la actual, 
organización del Servicio Reñir al toe 
Puertos y Caja Central,

En atención a lo expuestq, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra toe 
someter a la aprobación toe Y. M, el 
adjunto proyecto de Decreto-ley. 

Madrid, 30 de Abril toe 1-926.

.SEÑOR::
A L. R. P. toe V.

R afae l DenjíUmea y  Budín.

REAL DECRETO-LEY 

A  propuesta toef Minaá¡sto:<Ée Fomien*-

to y toé acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Yengo sen decretar te siguiente:
Aadículo á.° Be crea una Junta 

Central toe Puertas, cuya orgamzaeióri 
será anátega a lo que determina el vi-  ̂
gente Reglamento para la nrgañiza- 
ción y régimen de las Juntas de Obras 
de puertos. Dicha Junta estudiará la 
ídisfribución toe la cantidad asignada 
¡en la emisión toe deuda -det Estado 
para Ja realización del plan general 
toe Obras públicas a la realización de 
las Obras toe puertos y ,co.n Síujeción ,al 
plan general -.efue, previo su informe, 
¡se apruebe, y a las .instalaciones para 
la  terminación de la habilitación de 
los puertos encomendados .a Juntas do 
Obras y  .Comisiones administrativas.

La distribución de estas cantidades 
se hará tomando en consideración los 
fondos disponibles cy.e cada'Junta tie
ne cada .año c/:i relación a los gastos 
que lia de hacer.

Articulo 2.” En dicha Junta toe be-: 
rán tener representación como Voca
les electivos: un representante del Mi
nisterio to.e Hacienda y otro -clel Cuern 
po Consular, otro toe la Dirección ge
neral .de Navegación, tres toe las Jun
tas toe Obras de puertos, dos de las 
Cámaras toe Comercio y uno det Ins
tituto toe Reformas Sociales, designa
dos por el MJdsterio del Trabajo; uno 
toe las Cámaras Mineras, designado por 
la Sección de Minas; cuatro designa- 
toas por la Asociación genera! de Agri~; 
¡cultores, los 'Sindicatos Agrícolas, las: 
Cámaras y la Unión Nacional del Ex
portación Agrícola; uno toe las Com
pañías de ferrocarriles, designado por 
el 'Consejo 'Superior de Ferrocarriles 
entre los que representan a dichas. 
Compañías en aquel Consejo; el Jefe 
toe la 'Sección toe Puertos y 'Señales 
Marítimas de$ Ministerio toe Fomenta 
actuará êomo Director toe tes obras 
de Jos puertos en dicha Junta.

Artículo ‘3.° El Direétor generad 4$ 
Obras públicas queda facultado para 
aprobar y autorizar tes créditos m%e-i 
sartos para obras y servicios con ca
rácter genera1!, cuyo presupuesto 
sea superior u lMí&W -pesetas.

Los Inspectores regionales quedan 
autorizados para proponer la :aproten 
ción técnica toe Jos proyectos ícuam-* 
do su totetamen am favorafble -a tes in- 
f cernes toe la Junta y idel Ingeniera 
Jefe, cuando éstos acepten las pro
puestas toe los Ingenieros Directores,, 
elevándose,, caso contrario, tes expe^ 
dientes a la ¡resolución toe la Diree-; 
cttón general.

Lais Juntas toe \0¿bras toe puertos q&é* 
dan facultatoas para >autorázar tes 
ditos nara ídkrhs toe noca importancia
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económica que* proponga el* Ingeniero 
Director, siepre que él presupuesto no 
exceda de 10.000 pesetas, y dando 
siempre cuenta a la Dirección gene
ral para su aprobación definitiva. Eos 
Jefes de Obras públicas de las pro
vincias marítimas quedan autorizados 
para aprobar prove nas cuyo' presu
puesto no exceda de 15.000 pesetas, 
siempre que estén bien informados por 
la Junta de Obras,, y dando sicpmpre 
cuenta a la Superioridad para. la apro
bación definitiva.

Artículo 4.° Todos los proyectos, 
instalaciones y servicios cuyo presu
puesto exceda de 1G0.000 pesetas se 
tramitarán ateniéndose estrictamente 
a la vigente ley de Administración y 
Contabilidad.

Artículo 5.°' La Junta Central de 
Puertos que se crea deberá quedar or
ganizada en el plazo de un mes, de
signando su Presidente; entre Los Tó
cales electivos que no representen los 
Ministerios de Hacienda, Estada, Fo
mento,. Trabajo y Dirección general 
de Navegación.

Artículo 6.° La precitada Junta, en 
el pínzo de dos meses, deberá estudiar 
y proponer el Reglamento para su 
funcionamiento, organización d;e la 
Inspección administrativa de Juntas 
de Obras- a* base- de la- actual, organi
zación del Servicio Central de Puer
tos, Caja centra! y plantilla del per
sonal administrativo afecto a la Jun
ta. Central que se crea* y a la Seccián 
de* Puertos; bien entendido que el per
sonal neecsario ha de reclutarse entre 
el que hoy está adscrito, a la Inspec
ción administrativa y el afecto- a. Jun
tas de Obras de puertos,, a fin de que 
la nueva organización no implique au
mento de gasto para el Estado.

Artículo 7A La Junta Central de 
Puertos estudiará de modú muy es
pecial las bases de* la relación- y ar
monía que debe* existir entre* los ser
vidos de los puertos, y los movi mi era- 
tos generales5 de exportación' e* im
portación del país* definiendo la cora- 
vemienda a importancia d<e las am
pliaciones y desarrollos que deban es
tudiarse, determinando la relación, que 
entra las tarifas> de transportes terres
tres, y marítimos deban existir, así 
como las tarifas y facilidades que en 
cada puerto, para el interés general, 
convenga tener en cuenta, elevando 
sus acuerdos en forma de propuesta 
a fa Superioridad1, .para que ésta, con 
audiencia previa de ía Junta a que 
afecte  ̂ pueda resolver.

Dado en Falacia a. treinta, de* Abril1, 
de mil novedmfet veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in *

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a D. Cristóbal Colón y 
Aguilera,, Buque de Veragua,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la, 
Católica, en la vacante de; Adolfo 
Bonilla y San Martín.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

JOSE DE YANGü AS MESSÍA.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 129 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
13, de Octubre de 1913, para aplica
ción de la ley de Protección y fomem
to de las industrias y comunicaciones 
marítimas, concede a las Juntas loca
les de los puerto-s la facultad de fijar 
el número, de Prácticos. qtue era cada 
uno de aquéllos deba existir, facul
tad que, no hallándose limitada* por 
ningún otro precepto del Reglamen
to,, pugna con el espíritu, en. que ge
neralmente se inspira éste- concedien
do, como es justo,, a la Dirección ge
neral de Navegación la oportuna in
tervención para rectificar, cuando* lo 
estime procedente, 1 m- acuerdos de 
las Juntas locales..

No pocas- dificultades- y,, a veces cos- 
fiieto* que m> preciso evitar,; ha. pro* 
duaido tan omnímoda, atribución. de 
las Juntas lócate de puertos, donde 
suelen luchar intereses encontrados',, y 
recientemente,, al aprobarse; el Regla
mento de: practicajes áel puert®: áe 
Vigo  ̂ di Consejo, de Estado ha signi
ficado al Gobierno de V. M¡. la con
veniencia de modificar err el sentido* 
expuesto; el* precepto reglamentario a 
que se! alude, agregando, además, 
aquel Alto Centro Comsultiw que*, pa
ra- evitar ein cuestiones análogas5 toda 
duda, debe adicionarse el susodicho- 
Reglamento con una disposición' a vir
tud de la que todos los extremos con
tenidos en los Reglamentos dú practi
cajes y tarifas correspondientes que
den sometidos, sin excepción ni limi
tación alguna, a la resolución defini
tiva de la Dirección general de Nave
gación, ^in que contra lo. que tal den
tro resuelva quepa recurso alguno en 
vía gubernativa.

E i' Gobierno se ha conformado con

♦
? el autorizado parecer del Alto Cerní 
1 tro? Consultivo y, en consecuencia, e$.
5 MMstro que* suscribe tiene el honoi®
* de someter a la aprobación de V. M. ef 

adjunto proyecto de Decreto.
■ Madrid, 28 de Abril de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de T. M.,

H o n o r io  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO . ; v
A propuesta del Ministro de Marf||. 

na, de acuerdo con Mi Consejo de Mj& 
nistros’ y con el Consejo- de Estado, ¡ 

Vengo en decretar lo siguiente1: 
Artículo l.° E l artículo 129 y e l  

último párrafo del artículo 143 de l 
Reglamento aprobado por Real decreto 

 de 13 de Octubre de 1913 para la apila 
ración de la ley de Protección y 
mentó de las- industrias y comunicad 

: ciones marítimas, quedarán redacta** 
dos en la forma siguiente:

“Artículo 129. Dicho número en eaj* 
da localidad será limitado con reía*» 
cióñ a las necesidades de la mismas 
lo' propondrá la respectiva Junta Itter 
cal y lo fijará en definitiva la Direc
ción general de Navegación, pudiendd 
dicho número ser aumentado, o dis
minuido por amortización de plazas* 
cuando las necesidades del tráfico o 1$

: recaudación lo aconsejen, a juicio di|
. la referida Dirección general.” 
j “Artículo 143 (último párrafo), La$
? taírifas y reglamentos, de practticajíf 
i y amarra]© deberán ser confeccionan
* dos- por las respectivas Juntas loca* 

les, y,, una vez terminados,, se remitís
: rán a la Dirección general de Nave

gación^ a la que,, sin excepción ni lis 
mitación alguna, quedará, sometida lá 

í resolución definitiva de. cuantos ex
tremos, comprenden aquéllos, sin que 
contra lo que tal' Dirección acuerdq 
quepa recurso alguno1 en vía .guhera 
nativa.”

Artículo 2.° Quedan derogadaSÍ 
i cuantas- disposiciones se opongan, a. 1# 
i establecido en el presente* Decreto, 

Dado etn, Palacio a veintiocho d# 
Abril dé mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o no r io  Co r nejo  y  Cá r v a j a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro dé la GqV 

bernación,
Tengo en nombrar Jefe de A d m i

nistración de segunda clase, de (Jo* 
rreos. a D. Joaquín Jiménez Aquino,
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¡en la va canté producida por  fallcci- 
miento de D. Luis Masferrer Carlisle.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veintiséis.
Id ALFONSO

E l Ministro de la Gobernación,
S e v e r ia n O Ma r t ín e z  A n id o .

A propuesta  del Ministro de la Go
bernación,

¡Vengo en nom brar Jefe de Admi
nistración de tercera  clase, de Correos, 

la D. Policarpo Vega García, en la v a 
feante producida por nombramiento de 

'' Jefe  de Administración de segunda cla
se de D. Joaquín Jiménez Aquino.

/ Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES
 REALES DECRETOS

A propuesta  del Ministro de Ins
trucción pública y  Bellas Artes, de 
¡acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
cumplidas las formalidades señaladas 
en los artículos 5.° de la ley de 19 de 
Marzo de 1912, 57 y 67 de la de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 17 
jdel Reglamento orgánico del Tribunal 
'Supremo de la Hacienda pública de 3 
'de Marzo de 1925, y en vista del f a 
vorable informe del Consejo de Estado, 

TVengo en decretar lo siguiente : 
^Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to" redactado por  la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para  la cons
trucción de un edificio de nueva planta 
con destino a Escuelas graduadas para 
biños y niñas en Plasencia (Cáceres), 
)por su ’ presupuesto de contrata, im 
portante 602.616,44 pesetas.
1 Artículo 2.° El mencionado edificio 
jse construirá por el sistema de con
t r a ta  y p o r ' la  cantidad que se deter- 
fnina en el artículo anterior. s
\ Artículo 3.° La cantidad de pesetas 

£51.962,33 que corresponde abonar al 
¡Estado se satisfará  con cargo al .ca- 

- |)ítulo 24, artículo 1.°, concepto1 se
gundo del presupuesto vigente del Mi
nisterio  de Instrucción publica y Be
llas Arles, fijándose 30.000 pesetas 
¡para el actual ejercicio económico, 
ÍOO.OO el de 1926-27, 145.000 p a 
ira; el de 1927-28 y  176.962,33 p a ra  el 

l i e  1928-29.
U  Artículo 4.® La aportación de pe-;

setas 150.654,11 que en metálico hace 
el Ayuntamiento de Plasencia (Cáce
res) será ingresada en la Caja general 
de Depósitos y remitido el oportuno 
resguardo al expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no podrá ordenarse el 
comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1928-29.

Dado en Palacio a t re in ta  de Abril 
de mil novecientos veint isé is /

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública  

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a ,

A propuesta  del Ministro de In s 
trucción pública y’ Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
cumplid-as las formalidades señaladas 
en los artículos 5.° de la ley de 19 de 
Marzo de 1912, 57 y 67 de la de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 19T1 y 17 
del Reglamento orgánico del T ribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925, y en vista  del fa 
vorable informe del Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para  la cons
trucción de un edificio de nueva planta  
con destino a Escuelas graduadas para 
niñas y párvulos en Córdoba y sitio 
denominado Campo de la Merced, por 
su presupuesto de contrata, im portan 
te 643.470,63 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se constru irá  por el sistema de con
t ra ta  y  por la cantidad de pesetas 
635.509,35, líquido que resulta  una vez 
deducida la de 7.961,28 que- importan  
las obras a realizar por  cuenta del 
Ayuntamiento de Córdoba.

Artículo 3.° La cantidad de pesetas 
535.509,35' que. corresponde abonar al 
Estado s e . satisfará con cargo al ca
pítulo 24, artículo 1.°, concepto se
gundo del presupuesto vigente del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, fijándose 30.000 pesetas 
para  el actual ejercicio económico,
100.000 para  el de 1926-27, 180.000 
p a ra  el de 1927-28 y 225.509,35 para  
el de 1928-29.

Artículo 4.° La aportación de p e 
setas 109.000 que en metálico hace el 
Ayuntamiento de Córdoba será ingre
sada en la Caja general de Depósitos y 
remitido el oportuno resguardo al ex
presado Ministerio, sin cuy'o requisito 
no podrá ordenarse el comienzo de las 
obras.

Es la cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio eco-: 
nómicq.de 1928-29.

Artículo 5.° L a  ejecución de las 
obras detalladas xal final del resumen 
del proyecto, que en total ascienden 
a 7.961,28 pesetas, deberá re a fizarse 
por cuenta del mencionado A yunta
miento cuando lo exija el estado de la 
construcción.

Dado en Palacio a tre in ta  de Abril 
de mil novecientos ve in t isé is /1

ALFONSO
El Ministro do Instrucción pública  

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a .

A p ro p ue s ta  del Ministro de Ins- 
t ru c c ió n  pública  y B ellas  Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, cum plidas  las fo rm alidades  
señaladas en  los ar t ícu los  5.° de la  
Ley de 19 de Marzo de 1912, 67 de 
la ele Contabilidad de 1.° de Ju lio  
de 1911 y 17 del R eglam ento  o rg á 
nico del T r ibu n a l  Suprem o de la 
H acienda  pública  de 3 de Marzo de 
1925, y en v is ta  del favorab le  in 
fo rm e  del Consejo de E stado ,

Yengo en decre ta r  lo s ig u ie n te :
Artículo 1.° Se a p ru e b a n  los  

proyec tos  redactados p o r  la Oficina 
técn ica  de cons trucc ión  de E scu e 
las p a ra  la cons trucc ión  de dos ed i
ficios de nueva p la n ta  con d es t in a  
a E sc u e la s  g raduadas  p a ra  n i ñ o s 'y  
n iñ as  en Yilla del Río (C órdoba) ,  
por sus p resupuesto s  de c o n t r a ta  
im p o r ta n te s  139.149,62 y 126.150,02 
pesetas ,  respec t ivam en te .

Artículo 2.° Los m e nc io n ad o s  
ediñeios  se c o n s tru i rá n  por  el sis-: 
tem a  de c o n tr a ía  y p o r  las c a n t i 
dades que se d e te rm in a n  en el ar-s 
tículo an terior .

Artículo  3.° L as  can tidades  de 
118.277,18 y 107.227,52 p ese tas  que  
respect ivam ente  h a  de abonar  el 
Estado p o r  cada Escuela , se satis-? 
fa rá n  con cargo  al capítulo  24, ar-. 
t ículo  1.°, concepto  2.° del p resu -f  
p ues to  v igente del M inisterio  de 
In s t ru c c ió n  púb l ica  y B ellas  A rtes ,  
fijándose en la s iguiente  fo rm a :  por; 
lo que a tañ e  a la E scu e la  de niños,
4.000 pesetas p a r a  el ac tua l  e je rc ió  
ció económ ico; 35.000, p a ra  el da 
1926-27; 35.000, p a ra  el de' J927V  
28, y 44.277,18, p a ra  el d'e 1928-292 
Y en cuan to  a la E scu e la  de niñas»
4.000 p e se ta s  p a ra  el ac tua l  ejercí-, 
ció económ ico ;  30.000, p a r a  el de 
1926-27; 30.000, p a r a  el de 19,27-. 
28, y  43.227,52, p a ra  el de i9 2 :8-29.

A rtículo  4.° L as  apo rtac iones  de
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20.872,44 y  13.922,50' pesetas, que 
respecto a las Escuelas de n iños y  
n iñ a s  hace' el A yuntam ien to  de Vi
lla  del Río se rá n  sa t is fechas  d irec 
tam ente por el mismo y en jortuues 
al contratista, si éste aceptase tal 
form a, de pago, cuya acep tac ión  se 
h a r á  constar  en la c o r re sp o n d ien te  
e sc r i tu ra .

De 110 ser  aceptado el pago en 
jo rn a le s  por el con tra tis ta ,  dicho 
A yuntam ien to  in g re sa rá  el to ta l  de 
39.794,94 pesetas  en la Caja g e n e 
ra l  de Depósitos, y r e m i t i r á  el o p o r 
tuno  resg u ard o  al expresado  Mi

n is te r io ,  sin cuyo requ is i to  no p o 
d r á  o rdenarse  el comienzo de las 
obras.

La indicada suma se a b o n a rá  en 
G=le caso con las co rrespond ien tes  
a  las del e jercicio  de 1928-29.

Dado en Palacio  a t r e in t a  de 
A bril de mil novecientos  veintisé is .

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a .

A propuesta del M inistro de Ins-- 
truceión, pública y B ellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Minia-- 
Iros, cumplidas las form alidades s e 
ñaladas en los artículos 5.° de la 
Ley de 19 de Marzo de 1912,. 67 de 
Ja de Contabilidad de 1.° de Julio  
de 1911 y 17 del Reglam ento orgá
n ico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925, y  en vista del favorable in-. 
form e del Consejo de Espado,

[Vengo en decretar lo .sigu iente:
. A rtículo 1.° Se aprueba el pro-' 
yectd redactado por la Oficina téc-- 
ñica  de Construcción de E scu elas  
para la  construcción de un edificio  
!de nueva planta, con destino a Es-: 
cuelas graduadas para niños y  ni-: 
ñas en Baltanás (P aten cia), por su  
presupuesto  de contrata impartan-*, 
te; 167.523,7(1 pesetas.

A rtículo 2,° E l mencionado édi-: 
íició se constru irá  por el sistem a  
fle contrata y por la cantidad de 
160.017,04 pesetas, líquido que re-: 
su lla  una vez deducida la de 7.506,66  
que im portan los m ateriales oíre-: 
Cidos por el Ayuntam iento de Bal-5 
tanás. ' .

Articulo 3.° La cantidad de pe-' 
setas 83.761,85 qué corresponde 
abonar al Estado, se sa iiafará con

cargo  al cap ítu lo  24, ar t ícu lo  1.% 
concepto 2.° del p re su p ue sto  v ig e n -^  
te del Ministerio de In s tru c c ió n  p ú 
blica y Bellas Artes, fijándose 30.000 
pese tas  p a ra  el ac tua l  ejercicio  eco
nóm ico  y 53.761,85 pa ra  el de 
1926-27.

A rtículo  4.° L a  ap o r tac ión  de 
76.255,19 pese tas  que en m etá lico  
hace  el A yuntam ien to  de B a l tan ás ,  
s e rá  ing resada  en la Caja genera l  
de Depósitos y rem it ido  el o p o r tu 
no re sg u a rd o  al expresado Minis
terio, sin cuyo requisito no podrá 
ordenarse  el comienzo de las obras .

Esta  can tidad  se abonará  con la 
co rrespond ien te  a la del ejercicio  
económico de 1926-27.

Artículo 5.n Los m a tenates ofre
cidos por valor  de 7.506,66 pese tas ,  
cuyo detalle f igura  en el proyecto, 
serán, depositados al pie de la obra 
cuando lo exija el estado de la cons
trucción .

Dado en Pa lac io  a t re in ta  de- 
Abril de mil novecientos  veintiséis .

ALFONSO
El Ministró de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a .

A p ro p u e s ta  del M inistro  de In s 
trucción pública y B ellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, cum plidas las form alidades 
señaladas en los artícu los 5.° de la 
ley de 19 de Marzo de 1912, 67 de 
la de Contabilidad de 1.° de Julio  
dé 1911 y 17 del Reglam ento or
gánico det Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925, y  en v ista  del favorable in 
form e del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el pro

yecto redactado por la Oficina téc 
nica de C onstrucción de E scuelas, 
para: la construcción dé un edificio 
de nueva planta con destino á E s 
cuelas graduadas para niños y n i
ñas en Sueca (Valencia) por su pre
supuesto  de contrata, im portante 
483.278,62 p ese tas.

A rtículo 2.° El mencionado edi
ficio se construirá por el sistema 
de contrata y por la cantidad que 
se  determ ina en el artículo an te
rior.

Arículo 3.° La cantidad de p e
setas 362.458,97, que corresponde 
abonar al E stado, se satisfará con 
cargo  al capítu lo 24, artículo 1.°» 
concepto 2.° del p re su p u e s to  vi g e n - 

j te del M inisterio de In s truc c ió n  pú-

l~4ioa y Bellas Artes, fijándose p e 
setas 30.000 para  el actual ejerci
cio económico, 90.000 p a r a  el de
1926-27, 110.000 p a r a  el de 1927-28 
y 132.458,97 p a r a  el de 1928-29 , 

Artículo  4 .°  L a  a p o r ta c ió n  d é  
120.819,65 p e se ta s  que en metáli-:  
co hace  el A yuntam ien to  de Sueca  
se rá  ing re sada  en la Caja g e n e ra l  
de D epósitos  y rem it ido  el oportu-i  
no re sg u a rd o  al expresado  M in is
terio, sil cuyo requisito no podrá 
o rd e n a rse  el comienzo de las  o b ra s .

E s ta  can tidad  se ab o n a rá  con la 
c o rre sp o n d ien te  a la del ejercicio: 
económico de 1928-29.

Dado en Pa lac io  a t r e in ta  de A bri l  
de mil novec ientos  ve in t isé is .

ALFON
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a .

A p ro p u e s ta  del. M inis tro  de TnV, 
t ru cc ión  pública  y Bellas. Artes,:  de 
a c u e r  d o c o n . M i Consejo de Mi ni s -: 
t ro s ,  cum plidas  las  fo rm a lid ad es  
señ a lad as  en los a r t ícu lo s  5.° de la 
ley de 19 de Marzo de 1912, 87 de 
la de Contabilidad  de 1.° de Ju lio  
de 1911 y 17 del R eg lam en to  o r 
gánico  del T r ib u n a l  Suprem o de la 
H acienda  púb l ica  de 3 de Marzo cb 
1925, y en v is ta  del favo rab le  . in-. 
fo rm e  del Consejo de E s tado ,

Vengo en decretar lo sigu iente:
A rtículo 1.° Se aprueba el pfov 

yecto redactado por la Oficina téc-* 
nica de C onstrucción de E scu elas, 
para la construcción de un edificio 
de nueva planta con destino a Es-: 
cuela graduada para n iños en Pa- 
terna (V alencia), por su  presu-; 
puesto  de contrata im portante pe-: 
seta£  286.190,77.

A rtículo 2.° El m encionado edi
ficio se construirá por el sistema 
de contrata y  por la cantidad de 
282.588,27 pesetas, líquido que re
sulta una vez deducida la  de pe-: 
setas 3.602,50, que imíportan la£  
obras a realizar por cuenta del 
A yuntam iento de Paterna.

Arículo 3.° La cantidad de pe-: 
setas 270.088,27, que corresponde  
abonar al Estado, se  sa tisfará  con  
cargo al capítulo 24, artículo 1.°, 
concepto 2.° del presupuesto  v igen 
te del M inisterio de Instrucción pú
blica y B ellas Artes, fijándose 
50.000 pesetas para el actual e jer*  
ciclo económ ico, 100.000 para el dé
1926-27 y 120.088,27 p a ra  <d de
1927-23.

Artículo 4.° La ayecución de las
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Sobras -detalladas al final del res¡u- 
to e n  del proyecto, que en to tal ,as - 
hienden a 3.002,50 .pesetas, defiera 
X&a'lizarse por 'Cuenta 'del indicado 
¡Ayuntamiento cuando lo  exija el 
jestado de la construcción.

Artículo ;5.° Las 12.500 pesetas, 
[que como aportación en m etálico 
¡hace el referido Ayuntam iento se
rán ingresadas en la  Caja general 
'de Depósitos, rem itiéndose el opor
tuno resguardo al expresado Mi- 
fiaisterio, sin cuyo requisito  no po
d rá  ordenarse el comienzo -de las 
¡obras.

E sta  cantidad se abonará con la 
¡correspondiente a la del ejercicio
[de 1927-28.Artículo 6.° El susodicho Ayun
tam ien to  rem itirá  tam bién al Mi- 
fiisterio de Instrucción  publica y 
¡Bellas Artes el resguardo  acred i
tativo  de haber ingresado en la Ca- 
(je general de Depósitos la sum a de 
¡22.895,26 pesetas, a que asciende el 
£ por i 00 del im porte to ta l de las 
obras, ofrecida para contribuir a la 
dotación de m aterial fijo para  la 
; ¡Escuela.

Dado en Palacio a tre in ta  de Abril 
d e  mil novecientos veintiséis.
■j' ALEQNSO

El Ministro de instrucción pública 
y Bellas Artes,

¡Eduardo  Callejo de la Cu e st a .

A propuesta del Ministro d e Ins
inuación pública y  ¿Bellas Artos,, de 
jilead®  con Mi Consejo -de Ministros; 
Cumplidas las formalidades señaladas 
©n los artículos ¡5.° de la  Ley de 19 
jde Marzo de 19Í2, 67 de la de Conta- 
•feBidad de 1.° de to llo  de 1911 y 17 
jdel Reglamento «orgánico del Tirinunal 
gupremo de la Hacienda pública de  3 
¡de Marzo de 1925, y ten vista del fa
vorable. ¿nforme del .Consejo de Es-, 
lado,

¡Vengo un decretar lo siguiente::
Articuló l a  Be aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina, técnica de 
'.Construcción de Escuetas para la 
construcción de un edificio ,̂ e nueva 
planta con ‘destino a .Escuelas gra
duadas para niños y miñas en -Madri
gueras .(Albacete) po r su presupuesto 
de contrata, importante 1897.14,36 
pesetas.

Artículo 2:° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de pesetas 
164.961,36, líquido que resulta una 
•vez deducidas la de 23.750 que im 
portan los m ateriales ofrecidos por 
a: Ayuntamiento de  ̂Madrigueras y la

de 1/900 a que asciende la fosa .-sép
tica que ¡habrá de ejecutarse por 
cuenta del mismo.

Artículo 3.° La .cantidad de pese
tas 164.964.36 que corresponde abo
nar .al Estado .se .satisfará con caigo 
al capítulo 24, artículo 1.°, concep
to 2.° del presupuesto vigente del Mi-: 
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, fijándose 4.000 pesetas pa
ra el ‘ actual ejercicio económico,
50.000 para el de 1926-27, 50:000 pa
ra el de 1927-28 y 60:964,38 para el 
de 1928-29.

Artículo 4.0 Los m ateriales ofre
cidos, por valer de 23:750 pesetas cuyo 
detalle figura en el proyecto., serán 
depositados al pie de la  -.obra cuando 
lo exija el estado de la construcción.

Artículo 5.o Cuando asimismo lo 
•exija el estado de las obras se cons
tru irá , por cuenta .del expresado Ayun
tamiento, la fosa séptica, que en el 
mencionado proyecto - se valora en
1.000 pesetas.

Dado en Palacio a treinta de Abril- 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de instrucción pública  

y  Bellas Aries,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y  Bellas Artes., de 
¿acuerdo con Mi Consejo de Ministros; 
cumplidas las formalidades señaladas 
•en líos artículos 5.» de la  ley de 19 
íde Marzo fie 1912., -67 de La de Conta
bilidad (de 1.° de to tio  fie 19ál y  17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
B.upmm© de la Hacienda pública de 3 
:de. Marzo de 1925, y >m vista fiel fa
vorable informe dbl .Consejo ¡de Es-; 
tad®,

Vengo >.en decretar lo siguiente : *
ArtíoMo 1,.° Be aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica de 
Bonstraocdón de Escuelas para la 
eonstruccián de un rediticio de nueva 
planta «con destino a Escuetas gra
duadas para  niños y  niñas to a ra  
((Zaragoza) por su presupuesto de con
trata, Importante 29i.9.36;03 pesetas.

Artículo 2;° El mencionado edifi
cio se construirá por «el sistema de 
(contrata y  por Ja cantidad que m  de-> 
term ina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La «cantidad fie pese
tas 244.936,03 que corresponde abo
nar al Estado se satisfará con cargo al 
capítulo 24, artículo 1.°, concepto 2.® 
del presupuesto vigente del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, ‘fijándose 30.O00 pesetas para el 
actual ‘ejercicio .económico, 70:000 pa
ra  :eil de 1926-27, 70.000 p ara  el de

.1927-28 y 74,936,,:§3 pesetas piara -el 
de 1928-29.

Artículo 4.o La aportación de pe
setas 50.00.0 que en metálico hace el 
Ayuntamiento de Zuera será ingresa
da en la Caja general de Depósitos y 
remitido el oportuno resguardo ai ex
presado Ministerio, sin cuyo requisito 
no podrá ordenarse el comienzo de las 
obras.

Esta ‘Cantidad se abonará con la eo~. 
rrespoaidiente a la del ejercicio •eco
nómico de 1928-2®.

Dado en Palacio a treinta de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro cíe Instrucción pública  

y  Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a .

A propuesta del Ministro de Ins- 
tracción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
cumplidas las formalidades señaladas 
en dos artículos 5.° de la ley de 19 de 
Marzo de 19Í2„ 57 y .67 de la de .Con
tabilidad de i .°  de Julio de 1911 y 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925, y  en vista del fa
vorable informe del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L° Se aprueba el proyec

to redactado por la ificima técnica de 
•Construcción de Escuelas para la  ¡cons- 
trucciún de un  edificio de nueva plan
ta  ¿con «destino a  .Escuelas graduadas 
para «niños y -niñas eai Figueras (Ge
rona), por .su presuspuesto ¡de con
trata, Reportante 875.156,12 pesetas.

Artículo 2 .° El mencionado edifi
cio se construirá por él sistema de 
contrata y por la cantidad que se de
termina en él artículo anterior.

Artículo 3 .° La cantidad de pesetas ' 
725.156,12. que corresponde abonar al 
Estado se satisfará  eon cargo ál capí
tol© 24, artículo L°, w noepto £.° fiel 
presupuesto vigente fiél iMánMeari© (de 
Instruccián pública y  Bellas Antes, 
fijándole 3(L0<M) pesetas p ara  lél 'ac
tual ejercicio económico,, l&O.O&O jpara 
el de 1926-:27, 150jOQ0 para ,el de 
1927-28, 200.0,00 .para el de 1928-29 y 
235.158,, 12 para  el de 1029-30.

Artículo 4.° La .aportación de pese
tas 150.000 que en metálico hace el 
Ayuntamiento de Figueras será ingre
sada -en la  Baja general de Depósitos 
y  remitido el oportuno resguardo al 
expresado Ministerio/ sin cuyo requi
sito no podrá ordenarse W comienzo 
de las obras.

Esta cantidad se abonará can lu co
rrespondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1929-30J
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Dado en Palacio, a treinta de Abril 
<le mil novecientos, veintiséis.

ALFÜNiSt).
El MinJsíro, de rnstrnccíóii p ú b lica  

y  BeTIas A ries,
(Ed u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a .

A propuesta del Miaiste(L dfe In s
trucción: pública y  Bailas Artes,, de 
¡acuerdo^ con Mi Consejo de Ministras, 
¡cumplidas, Las- formaindad.es- señaladas 
[en los artículos 5.° de. la ley de 1.9 de 
(Marzo, de 1912, 67 de la. de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 17 
idel Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
ide Marzo de- 1925, y en vista, del fa
vorable informe del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Se aprueba el proyec

to redactado  por  la oficina tecnica de 
Construcción de E s c u e l a s  la cons
trucción, dé un edificio; de  nueva plan- 
l a  con destino a Escuelas graduadas 
para niños y niñas. en. San Esteban del 
Valle. (Avila).,, por. sil presupuesto» de 
contrata, importante 233.105,25. pese- 
las.

Artículo 2,.° El mencionado' edift- 
¿io se construirá por eb sistema de 
contrata y por la cantidad dé pesetas 
207.697,53, líquido' que resulta una: vez 
jdtetocito fe de- que importan
‘toa m a te r ia te  ofrecidos por* ef Ayun- 
S&máfíiitcr ée Saix Esteban <M Vallé..

Artícete 3i° JEa; cantidadj fe. pesetas 
1^697,53 qpe carresponde abobar ai 
[Estato se satisfará con* cargo> al, ca- 
ipátulo- 21, articula l.?fi concepto 2.° del 
¡presupuesto vigente fel Ministerio de 
festrucción pública y Bellas Artes,, 
ff j&ndbsa 30;..000 pesetas para, el actual 
ieypncibior económico, 79:009' para el de 
ÍS2@22Ty ^ 6 9 7 ,5 ^  para el dé 1927-28.

Artücuib- 4.^ La? aportación ée pese- 
fas; W.OQ01 que en metílico hace el 
j&jmatemieate de &&&• Esteban ief5 Vto 
Ib- será ingresada; en m, G ajl generali 
de Depósitos y remitido resguarde all 
(expresado, Ministerio* sin cuyo requi- 
bito no podrá ordenarse el comienzo* 
de las obras.

Esta cantidad se abanará con la, co- 
rrespo nd te te  a fe feb ejercicio eco
nómico de 1927-28.

Artículo 5.° Los materiales ofrecí-, 
t o s í  p o r valor f e  5 i40 T,7e  pesetas, cuya 
detalle figura en el proyecto, seránj de
positados al pie de la obra '{manto; la 

el estado de- la consterna ión.
Dado- en Palacio a  treinta de Abril 

do mil novecientos veintiséis»
A L F Q -N íSO ,

B l Ministro de Instrucción  
y  Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a *

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
S'EÑDit: Por Real decreto fie- 31 de 

M arro dé 1921 se concedié a.: la  Com
pañía: t o  t e  ferrocarriles db  Madrid 
w €áserm, y* Portugal et an tic ipore in 
tegrable de 2..7O0-.84Q; pesetas para  la 
adquisición de, 263; vagones;, adjudi
cando:- su construcción a las casas, que 
s.e designaban?;, y -el artículo 5.° da dá-: 
cbo Real decreto- disponía fu á  serían 
de abono? las.cantidades? querpo® -.ex
ceso? de ios derechos arancelarios, sa
tisfagan; tas; casas con stru cloran para 
importar el m alertal que se les: auto
rizaba, en la- forma; y condiciones;; que 
se determ imabaiíL

La? .Asociación! de Gansfeuctures de 
VkgOR&s dirigió un escrite a. la? Com
pañía solicitando- que el Estado de
vuelva t e  excesos, de los* derechos 
arancelarlos satisfechos.- al importar 
el m aterial aorrespoiH'diente a l sum i
nistra de, 200 vagones, a La. citada Em 
presa porr las. casas- Talleres .áe Mira- 
valles, Construcciones Meüiicas del 
Llobregsá. Bres., Panto* Rodríguez y 
Compañía y p . Domingo de Ornela; 
e instruido el oportuno expediente, en 
el que se ha o Ido* al Consejo Superior 
de Eerroeamlésy proeedé; como se ha 
hecho en casos análogos, que se con
sidere ampiiado'et anticipoule 2.709,8,40 

pesetas,; concedido por Real decreto de 
31 de Marzo da 1921 a la Compañía de 
los Ferrocarriles de Madrid á; Caceres 
y Portugal en La cantidad de 26.576,33 
pesetas, para, abonar, a  las referidas 
casas constructoras el exceso de Io?s 
derechos a ran ce la rte  que han satis
fecho al importar el m aterial destín 
nado al suministro adjudicado por di
c to  Real decreto.

Pbr lo cual el Ministro de Fomen
te* que suscriba, da acuerdo con el 

' Gbnsejp dé Ministros, üene el honor 
i de someter a la aprobación dé V. M. 
i el adjunto proyecto db Decreto.
. Madrid; 30 de Abril de "t&HL
¡ S E # Q ik
r A, L. 11. F, de? V. Bl.„

Ra f a e l . B i m u m i íA y  B u r íiu

REAL DECRETO
A. prapiaíesba dék Ministra Je  F e m te  

to, fe  acuerde? mm  Mi Gonsajio de M h 
[ nfetec&v

Vengo? en: dem^etarlle-s%iiémte*
Artículo único. Be considera ana- 

p lia to  el anticipo de* &7M.84G pese-- 
tas coneeéMo p o r  Real decreto de 3i 
de Marzo de 1021 a la Compañía de 
los Ferrocarriles de Madrid a Cáce* 
res y Portugal, para la adauisiciúa

d e , 2 0 © v a g o n e s  m  f e  Gímtitod do  
26.576,33 pesetea. destinada»* a., abeto 
liar los» excesos de loa derechos aa'aríi- 
ceIario% satisfechios, ai im portar ol 
material necesario al suministro do 
estos vagones; correspondiendo a los 
Talleres de Mira va! les, 426,26 pesetas; 
a las- Construccianes' Metálicas del 
Llobregat, 4.767; a  t e  Sres. Pando, 
Rodríguez y Compañía, 5.509,59 pe
setas; y a  D. Domingo da Orueta, 
15.873.4# pesetas.

Dado en Palacio a treinta t o  Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONBO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B ú n j u m e a  y  B u r t r .

EXPOSICION
1EÑOR: Por Real décróto» de 4 to  

Marzo;: dé 192T sa cuncedád a. la C«i-; 
pañía de Los-, ferro ícarrite  de MatoM 
w Z&r&gom y a Alicante e l anticipa ro -  
« ^ r a M a -  de li7.857.Qab p e s a t»  .fw a 
Bb/ toqm eición de 1.2:5# vagones;. aé |u - 
dícando su constmice¿ást m lase ims*ts 
que se désignabam; y  el arMcudo fgKf to  
dicho l e a l  tocreto dl&pmúa. que? se íim  
ée abono las cantidades, que por es-, 
ceso de Im derechos* arancelariosi s a 
tisfagan las casas c:onsfructoa?as pauta 
im portar el material que se la? auloir i- 
zaba, en la, fonrim y corrdi¡clones. que 
se determinaba.

La Asociación, de Constructores de 
Vagones dirigió^ un escrito? m fe Cum-, 
pañía de los ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a- Alicante solicitanda 
que el Estado devuelva los excesos de 
los derechos arancelarios satisfechos 

i al importar el material eorrespondien- 
:: te a l sumuíistro to  f.25# vagohes a 
! eitato  Eh^presa por1 las? eamá €Saaipa«? 
i l i a  AuxJMaa? t o  F e r r o c a r r ile s  
: .ssíH *€SoB0irweiaa«s> MetAItesLto :U®-- 
- teegate te ie d a d  '“Mateada! p r s  OPe-:
: rracsarrite  y  Goj^truccdoriiea" ée Bar-] 
i relonai ^  /tefeíáaéi Espafíolaí «  Cons- 
í tswaróm llavate e? instruida el aport^a^ ¡ no aspadiente, en el que so ha oído ú  
í fjfomm}® B ^ p e rte  de Ferraear»iles,
¡ prooeáér,, como m  ha techo  m  casos 
* análogos* qn% se considere ampliado 
, el anticipo, de 17.857.000 peaeta^^ con-; 
i cedido? par Real decreto, de 4 de Masrzo 

de 1921, a la Compañía efe t e  ferro-?
¡ c a r r i t e  de Madrid a Zaragoza y a'» Alte 

cante, en la cantidad de 293.450,82 
setas para, abonar a. las referidas ca
sas constructoras el. exceso de, los f t e  
rechos arancelarios que han satisfé-'¡ 
cho al importar el material destinado’ 
al suministro adjudiieadb jpo.r dicho 
Real decreto.

Por lo, cual, el Ministro de Fom (te
to, que suscribe, de acuerdo con el
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Consejo de Ministros, tiene el honor 
Se someter a la .aprobación de Y. ¿VI, 
Í¡1 adjunto proyecto de Decreto.
■T Madrid, 30 de Abril de 1926.

SEÑOR:]
A L. R. P. de Y. M.f 

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

REAL DECRETO.
A  propuesta del Ministro de Fomen

to, de acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
ñistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se considera am

pliado el anticipo de 17.857.000 pese-, 
tas concedido por Real decreto de 4 
de Marzo de 1921 a la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza 
y a Alicante para la adquisición de 
1.250 vagones, en la cantidad de pe-: 
Setas 293.450,82, destinadas a abonar 
los excesos de los derechos arancela
rios satisfechos al importar el mate
rial necesario al suministro de estos 
vagones, correspondiendo a la S'ocie-s 
dad Española de Construcción Naval 
94^5,15 pesetas; a la Sociedad 44 Ma- 
teW&l para Ferrocarriles y Construc
ciones”, 132.538,80 pesetas; a Cons
trucciones Metálicas del Llohregat, pe
setas 60.063,78, y a los Talleres de Pa
lencia, 6.743,0:9 pesetas.

Dado en Palacio a treinta de Abril 
<e mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 4 

Ce Marzo de 1921 se concedió a la 
Compañía de los Caminos de Hie-: 
rro  del Norte de España el anticipo 
reintegrable de 21.471.000 pesetas, 
para  la adquisición de 1.450 vago
nes, adjudicando su construcción a 
las Casas que se designaban, y el 
artículo 5.° de dicho Real decreto 
disponía que serían de abono las 
Cantidades que por exceso dé los 
derechos arancelarids satisfagan 
jas Casas constructoras para  im 
po rtar el m aterial que se le auto- 
yizaba, en la forma y condiciones 
que se determinaba.

La Asociación dé Constructores 
de vagones dirigió un escrito á la 
Compañía del Norte solicitando que 
<el Estado devuelva Íqs eseesos de 
los derechos arancelarlos m AVífe- 
#Boa al imponer $1 v&aterlsv 
^respondiente al gumln^tro de 1.450 
vagones a la citada pcp
las Oasa3 Gompaftfft Auxiliar do Fe* 
Jtooarrilef* de Dcásaln; Talleres de

Miravalles, de Bilbao; Construccio
nes Metálicas de Llobregat; Talle
res de Palencia; Herederos de Ra
món Mágica, de San Sebastián; T a
lleres Rodríguez I r iir te , de Irún, 
y Domingo de Orueta, de Cijón; e 
instruido el oportuno expedienté, 
en el que se ha oído al Consejo Su
perior. de Ferrocarriles, procede, 
como se ha heclio en casos análo
gos, que se considere ampliado el 
anticipo de 21.471.000 pesetas, 
concedido por Real decreto de 4 de 
Marzo de 1921, a la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte de 
España, en la cantidad de 284.830,51 
pesetas para abonar a las re feri
das Casas constructoras el exceso 
de los derechos arancelarios que 
han satisfecho al im portar el m a
terial destinado al sum inistro ad
judicado por dicho Real decreto.

Por lo cual, el Ministro de Fo
mento, que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 30 de Abril de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

safa e l  Be n ju m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo
mento, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se considera 

ampliado el anticipo de 21.471.000 
pesetas concedido por Real decreto 
de 4 de Marzo de 1921 a la Com
pañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, para la adquisi
ción de 1.450 vagones, en la can
tidad de 284.839,51 pesetas, des
tinadas a abonar los excesos de los 
derechos arancelarios satisfechos 
al im portar el material necesario al 
sum inistro de estos vagones, co-? 
rrespondiendo a los Talleres de Mi
ravalles, 133.995,42 pesetas; a 
Construcciones Metálicas de Llo
bregat, 20.025,24 pesetas; a los T a
lleres dé Palencia, 69.155,03 pese-' 
tas ; a los Herederos de Ramón Má
gica, 13.529.7í pesetas; a los Ta
llaras Rodríguez Iriarte, 18.662,39 
p o e ta s , y a D. Domingo de Orueta, 
21171,72 péfeUvs.

Dado en PalÁcio a treinta dé Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Portier tn,

' RaF 'U l  B e n ju m e a  y  P u .u n

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 31 

de Marzo de 1921 se concedió a la 
Compañía de Medina del Campo a 
Salamanca el anticipo reintegrable 
de 236.600 pesetas para la adqui
sición de 15 vagones, adjudicando, 
su construcción a la casa construc
tora de Bilbao “Mariano Corral”, y 
el artículo 5.° de dicho Real decre
to disponía que serían de abono las 
cantidades que por exceso de los 
derechos arancelarios satisfaga lá 
casa constructora para im portar el 
material que se le autorizaba en la 
forma y condiciones que se deter
minaba.

La Asociación de Constructores 
de vagones dirigió un escrito a la 
Compañía solicitando que el Esta-1 
do devuelva los excesos de los de-: 
rechos arancelarios satisfechos al 
importar el material correspondieñ-: 
te al sum inistro de 15 vagones a-lá 
citada Em presa por la casa conce
sionaria; e instruido el oportuno 
expediente, en el que se ha oído al 
Consejo Superior de Ferrocarriles» 
procede, como se ha hecho en can 
sos análogos, que se considere am-? 
pliado el anticipo de 236.600 pese
tas concedido por Real decreto de 
31 de Marzo de 1921 a la Compañía 
de Medina del Campo a Salamanca, 
en la cantidad de 4.219,97 pesetas 
para abonar a la Casa constructora 
el exceso de los derechos arancela
rios qué ha satisfecho al im portar 
el m aterial destinado al sum inistro  
adjudicado por dicho Real decreto. 

Por lo cual, el Ministro de Fo
mento que suscribe, de acuerdó cotí 
el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de som eter a la aprobacióii 
de Y. M. el adjunto proyecto de De
creto. ' '

Madrid, 30 de Abril de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín ,

REAL DECRETO
A propuesta del .Ministra de Fo

mento, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. S e  considera 

ampliado el anticipo dé 236.600 pe
setas concedido por Real decreto de 
31 do Marzo de 1921 a la Compañía 
do Medina del Campo a Salamanca^ 

• para la adquisición (io 15. vagones,.
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en la cantidad de 4.219 pesetas 97 
céntimos, destinadas a abonar a; la 
Casa constructora los excesos de. 
ios derechos arancelarios satisfe
chos al importar el material nece
sario al suministro de estos vago
nes.-

Dado en Palacio a treinta de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
EJ Ministro de Fomento,

c . - v B e n j u m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION
, ....%ti 11: En cumplimiento de lo dis

pe mío en el artículo 57 de la ley de 
Administración y Contabilidad cíe la 
i Duenda pública, ha nido interesado 
el dictamen del Consejo de Estado 
acerca de lo relativo a la subasta de
las obras de fábrica de un muelle en
el puerto de Huelva.

Dicho alto Cuerpo consultivo ha 
manifestado su parecen favorable a 
la celebración de la subasta, y el Mi
nistro. que suscribe, de acuerdo con 
áicho criterio, tiene la honra de so
meter a la «(probación de V. M. el
adjunto proyecto de Decreto.

'■ drid, 30 de Abril de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

■ AFAEL BENJUxMEA Y  BüRÍN .

REAL DECRETO
.i propuesta del Ministro de Fo

mento y de acuerdo con Mi Consejo 
ée Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar, por 
Subasta, la ejecución de ¿as obras de 
fábrica de un muelle en el puerto de 
Jíuelva, cuyo presupuesto de contrata 
importa la cantidad de nueve millones 
ochocientas setenta y seis mil qui
nientas veinticuatro pesetas cincuen
ta y ocho céntimos (9,876.524,58).

Dado en Palacio a treinta de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

•: ALE > ' S. *
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n ,

REALES DECRETOv

Resultando vacante la plaza de lúe' 
Bidcnle;-del Copscjo. Agronómico, por 
jubilación de D. Al barí o ', Gasj iñey ra y 
Boloixj de conformidad con lo dis
puesto en el articuló 12 dtd Real de
creto de i;®' de Febrero’ de i92'i, a 
^mnuesía ílel MiñisKro* de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza al Vocal, Presidente de Sección 
de\l citado Consejo, D. José de Queve- 
do y García Lomas, a partir del 22 
del corriente mes, siguiente al def en 
que cesó por jubilación el Sr. Cas- 
tiñeyra.

Dado en Palacio a treinta de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro cíe Fomento,

■Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Resultando vacante- en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, una plaza de Ingeniero jefe 
de primerea ciase, por fallecimiento 
de D. Javier Olazábal y Ramery; de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Desiderio Pagóla y López 
Gil.

Dado en Palacio a treinta de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, una plaza de Ingeniero jefe 
de segunda clase, por ascenso de don 
Desiderio Pagola y López Gil; de con
formidad con lo propuesto por e¡l Mi
nistro de Fomento,

Vengo 4 en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Francisco Barón y Blanco.

Dado en Palacio a treinta de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r in

Res ni laudo vacante en e-1 Cuerpo de 
Ingenieras de Caminos, Canales y 
Puertos, una plaza de Ingeniero jefe 
de segunda clase, por continuar en 
la situación de supernumerario don 
Francisco Barón y Blanco; de confor
midad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar .pn, ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a. D. José March y Docet.

Dado en Palacio a treinta de AbriJ 
de mil novecientos veintiséis. • :

i ■ .
El Ministro de FoinrnU.’

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u  ¡u n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Exemo. Sr.: En cumplimiento de 

lo dispuesto en el Real decreto de/ 
9 del actual reorganizando la Jun-: 
ta Superior de Beneficencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha lenidó 
a bien nombrar Vocal electivo de. 
la misma al limo. Sr. D. Tomás Mu- 
niz y Pablos, Auditor del Supremo 
Tribunal de la Rota, propuesto pon 
el Emrno. Sr. Cardenal Arzobispo de 
Toledo.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento, el del inte-: 
resado y demás efectos., Dios guar-i 
de a V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Abril de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de la Gobernación.

•Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 
9 del actual reorganizando la Jim-: 
ta Superior de Beneficencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Vocal Secretario de 
la misma a D. José Hernández Rei- 
gón, Jefe de la Sección de Benefl-: 
cencía particular de ese Departa-: 
mentó, y propuesto p-or. V. El.

Lo que de Real orden digo a V. E* 
para su conocimiento, el del inte-: 
resado y demás efectos. Dios guar-: 
de a V. E. muchos años. Madrid, 28. 
de Abril de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro d-e la Gobernación.

Exemo. Sr.: Recibida en este Cen
tro la Memoria que condensa los 
trabajos realizados por la Comisión 
de su merecida presidencia, nom-: 
brada por Real orden de 22 de Ene-: 
ro último para el estudio del pre
supuesto de gastos del Estado y de 
las economías que en él sean fac
tibles sin detrimento para los ser
vicios sustantivas de los distintos 
Departamentos ministeriales,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disp-oner' quedo disuelta la mencio
nada Comisión y que se den las 
gracias en su Real nombre a V. JE 
y^á: torios los señeres qpe líi for
m aban /por iiMÓRgertcia y í'ábo- 
ríosi.dad demostradas en el impor
tante eómolido que les fué enco
mendado.
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Be Real orden lo digo a Y. E# pa
pa su conocimiento, el de los in
teresados y demá-s efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Abril de 1926,

p. A.,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Presidente del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública.

REAL ORDEN. CIRCULAR

Habiéndose padecido errores mate
riales en la redacción de los artícu
los 3.° del Decreto-ley de 15 de Ju
lio de 1925 sobre Tribunales tutela
res para niños, 29, número 2,°, y 101 
del Reglamento sobre dicha* materia 
de 6 de Septiembre del mismo, ano,

& M. el R e y  (q* D, g.) se ha ser
vido disponer que queden redactados 
ha la forma que sigue:

Artículo 3.° del Decreto-ley de 15 
de Julio de 1925:

“La competencia de los Tribunales 
para niños se extenderá a conocer d* 
Jas acciones y' omisiones atribuidas a 
los menores de diez y seis año-s que 
el Código penal o leyes especiales ca
lifiquen eomoi delitos o como faifas, y 
!de las infracciones consignadas en el 
artículo 41 del Estatuto; provincial, sin 
otra excepción que los delitos y fal
tas de caráeer militar que se atribu
yan a los menores filiados en el Ejér
cito o en la Marina de guerra,;: de las 
faltas comprendidas, en los- números 5¡, 
6, 9 y 10. del artículo 6Q3 del Código 
penal; de las faltas a. que se refieren 
las leyes de 26 de Julio, de 1878 y 23 
de Julio de 1903; de la suspensión del 
derecho de los padres o tutores a la 
Ruanda y educación de los menores 
éa los casos a que se contraen los nú
meros 5 y 6 del artículo 603 del GÓ> 
tíigo penal, los del artículo 171 del 
¡Código civil y el artículo 4.° de la ley 
de 23 de Julio de 1903."

Artículo 29 del Reglamento citado, 
húmero 2.a:

“Bel procedimiento para enjuiciar 
$ los menores, de diez y seis años, a 
los que1 se atribuyan hechos que con 
«arreglo a lo determinado en el Códi
go penal o en las leyes especiales fue
ren constitutivos de faltas, o que se 
consideren como infracción legal, com
prendido en el artículo 41 del Esta
tuto provincial."

Artículo 107 del citado Reglamento: 
“Luego que en las diligencias resul

ten acreditados en forma los extremos 
■a que se refiere el artículo 103, o apa
reciere que el hecho atribuido a un 
menor de diez y seis años reviste los 
caracteres de delito, se seguirá la tra

mitación con arreglo a lo establecido: 
en la Sección segunda, 4e>I presente T í
tulo.”

Be Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1926.

PRIMO BE R1YERA
Señor

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En atención a haber 
sido nombrado Presidente de la Au
diencia de Sevilla D. Santiago de 
la Escalera y Amblard,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s<e ha ser
vido nombrar para sustituirle en el 
cargo dp Vocal del Tribunal de opo
siciones. a ingreso en el Cuerpo de 
Aspirantes a Registradores de la 

: Propiedad, con arreglo al artícu
lo 419 del Reglamento hipotecario 
y 5.° del de oposiciones, a D. Miguel 
Hernández y Fernández, Magistrado 
de la Audiencia de* esta Corte.

De Real orden lo digto a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29; de Abril de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Re- 
¡ gis tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general 
con motivo; del análisis- de un aceB 
te mineral importado por la Adua
na de Pasajes, con declaración nú
mero 1.682/24:

Resultando del análisis efectuado 
en el laboratorio de ese Centro di
rectivo con la muestra remitida por 
la Aduana, que se trata de un pro
ducto que reúne las características 
de. los farifados en la p'VñLIa 40 del 
Arancel vigente, pero que por la 
cantidad de productos ligeros que 
entran en su composición debe con
siderarse como una oleonafta iigera: 

Resultando que a consecuencia 
de dicho informe y para aclarar la 
dualidad de clasificación o denomi
nación del producto se emitieron

diversos informes; indicando el La
boratorio solución para evitarla y 
acordando esa Dirección someter el 
caso al Goiisej©» de la Economía Na
cional:

Resultando que esta entidad ha 
informado en el sentido de que no 
procede la modificación propuesta 
y que el producto de que se trata 
debe clasificarse como aceite mine
ral lubrificante,, pero desde la fe 
cha en que se dicté resolución, 
adeudando hasta dicha fecha por la 
partida 40 del Arancel:

Vistos los expedientes incoados 
a consecuencia de 1a. importación 
de productos análogos al de que se 
trata y los análisis practicados con 
los mismos productos,, que dan re
sultados que demuestran claramen
te que se trata de mezclas importa- 
ues y elaboradas al amparo del 
Arancel, pero que no son más que 
una mezcla de gasolina, petróleo y 
aceite lubrificante, este último, qué 
es el que en la mezcla devenga ma
yores derechos, en cantidad ert al
gunos dé ellos que llega hasta el 
76 por lOR; productos que para to
los ellos se pretende el aforo pofi 
las partidas 40 y 41 del Arancel v i
gente, que son las que en la cla
sificación dé los aceites minerales 
tienen asignados los menores Re-- 
rechos:

Considerando que el análisis de 
los productos de referencia demues
tra evidentemente que se trata de 
un sistema de importación,, elabo
rando productos que reúnen las ca
racterísticas de loa petróleos lige
ros y pesados que comprende el 
Arancel,, pero que respecté de estos 
últimos no* se cumple* la  condición 
de ser productos- naturales, sino 
que* son artificiales, compuestas con 
destilados de los que en el Arancel 
tienen asignados los mayores de
rechos:

Considerando que esta clase de 
mezclas intencionadas con el fin Üe 
eludir algún derecho de Arancel, es
tán sujetas a un régimen de rigor 
en el Arancel vigente, que en su dis
posición cuarta comprende un párra
fo que dice: “ Si la mezcla de dife
rentes materias se ha hecho con el fin 
de eludir los derechos, de uno de los 
componentes de fácil separación, se 
exigirán los correspondientes al ar-; 
tí cu lo que los tenga más elevados, 
siempre que eñ la mezcla exceda su 
o eso del 5 por 100, no teniéndose ep
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«nen ia en n ingún ceso cuando m  ex
cedan  de dicha p roporción” :

•Considerando que todos estas c i r 
cunstancias concurren, en 01 caso 4e 
que se trata,, pues la separar i ni de los 
•elementas- que integran I-a mezcla se 
efectúa con una sim ple destilación, 
p o r i a que, conforme va aumetórando 
la  tem pera tu ra , se van separando g ra 
dualm ente ios destilados que la com
ponen; y que es inb nrcuacía. lo «de
m u estra  -también los componentes a o 
la m ism a y hasta  el In d io  de que son 
producios, que en ¿a ex tran jero  han 
recibido una denom inación especial 
p o r ser uua prep arac ió n  • tam bién  e s 
pecial (Hispan i Oil),

S. M. el Rey fq . D. g . ) , de a c u e r 
do Cüüi ei Consejo de M inistros, y oído 
el parecer doi Consejo de. la Econom ía 
Nacional, v de esa Dirección, general, 
se lia servido disponer:

• Que • el aceite m ineral im portado 
p o r la Aduana de Pasajes, cosí decla
ración número'' 1.-632/2'4. se afore po r 
la  partida  .39 del Arancel vigente en 
concepto de aceite lubrificante m ine
ra l, por estar integrado de una m ez
cla de varios producios- intencionada, 
y  ser di el 10 aceite lubrificante el que 
cñ  ella devenga m ayores derechos y 
que mo se liquida. pemil-dad alguna 

.. 4 & v is la  de .las- c ircunstancias especia
les que concurre© en. el caso; régim en 
a seguir, en v ir tu d  de lo que deter
m ina la disposición cuarta  del Á ran- 
jcel vigente, en cuanto a  las mezclas 
d e  diversas m ate rias ; y que este c ri
te r io  se aplique a todos ios casos de 
índole análoga que se hallan  pendí en
tes de resolución por la Dirección ge~ 
p era l de Aduanas, por tra ta rse  de pro
ductos idénticos o sem ejantes, sygún 
(las inform es del L aboratorio  de la 
m ism a.

De Real orden lo digo a V, E. para 
pu conocim iento y efectos correspon- 
¡Sietñtes. Dios guarde a V. E. muchos 
liños. Madrid, 21 de Abril de 1926. -

CALVO SGTELG . 
Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
I lmo. S r.: V ista la instancia elevada 

% este M inisterio por el Sr. Presidente 
del Comité ejecutivo de la Asamblea 
Nacional de Médicos t itu la re s /in s p e c 
tores m unicipales de Sanidad.

Resultando que la citada Asamblea 
fué convocada por la Comisión que de
signó la que se reunió  en Medina del

Campo rom el expresado fin en los días 
v$ Y  20 de Febrero  de 1925: 

Resultando que dicha Comisión hizo 
ia oporúuaa ‘Convocatoria p ara  la cele
bración en M adrid de la Asamblea Na
ción ai de Médicos titu lares, Inspecto
res m unicipales de Sanidad, acordan
do que por cada Colegio provincial o 
.su Sección de titu la res  so designase un 
Vocal p rop ie tario  y -otro suplente, co
rno rep resen tan tes de dichas en tida
des, nom brados a su vez por las re s- 
luc tivas Asociaciones d is trita les : 

Resultando que el nom bram iento de 
ios rep resen tan tes de las Secciones de 
titu lares de los Colegios provinciales 
o de estos mismos, donde aquéllas no 
estaban constituidas, designáronse los 
Vocales p rop ie tarios y suplentes que 
hab ían  de osten tar su representación 
en la Asamblea de referencia,, exp i- • 
die.ndo los documentos probatorios, y 
los títu los de nom bram iento que acre
ditasen la representación otorgada': 

ResuiLando que de las cinco prov in 
cias no represen tadas ni adheridas en
v iaron  directam ente sus votos m bfvi- 
duales algunos Médicos titu la res In s 
pectores m unicipales de Sanidad (Cá
ceres, Castellón y H uelva);

Resultando que, de acuerdo con la 
convocatoria, tuve tugar en Madrid i a 
Asamblea- Nacional de Médicos t i tu la 
res inspectores municipales- de Sani
dad: los d ías 22, 23" y 24 de Mareo ú l
timo, rom asistencia de ios. V ocees 
prop ietarios y .suplentes que: concu
rrieron  en representación, -do aquéllos::

. Resultando que la Asamblea,,, p rev ia  
revñsién y es  amen de. las: ac ias  jr m rn^ 
bram ientos otorgados, consideró legal
mente adheridas y representadas las' 
provincias de Alava, Albacete, Alican
te, Almería, .Avila/ Badajoz, Baleares, 
Barcelona, Burgos, Cádiz, Canarias, 
Giud id ID .i, Córdoh i, Coruña, Cuen
ca, A-roña, Granada, G uadalajara, 
Guipúzcoa, Huesca, Jaén, León, Léri
da, Logroño, Lugo, Madrid, Melilla 
(Colegio), •Navarra., Orense, Oviedo, P a 
lencia, Pontevedra, Salamanca,. S a n 
tander, Segovia, Soria, Tarragona, T e 
ruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Viz
caya, Zam ora y Zaragoza:

Resultando que las representacio
nes que ostentaban los Delegados p ro 
p ie tarios y suplentes de los Colegios 
de las provincias indicadas o de sus 
Secciones de titu la res  fueron conse
cuencia de los acuerdos tomados por 
dichas entidades:

Considerando que la Asamblea se 
constituyó y ha desarrollado su come
tido con arreglo a las bases de la con
vocatoria y no se ha producido rec la
mación alguna contra ninguno de ios 
actos celebrados:

Considerando que el pleno de

Asamblea acordó p o r  unanimMad 
co&síítuír la Asociación meionaá da 
Médicos titularas Inspectores muni-j 
ripíales de Sanidad., según ,se acredi
ta con las actas origínalas, .do la cita-í 
da Asamblea:

Considerando que se halla debida
mente acreditado que los votos erni-; 
ti dos por las provincias direeí ámen
te 'representadas y  las adheridas y loe 
individuales recibidos por La Comisión 
organizadora representan con exceso 
la adhesión de más de las tres euar~¿ 
tas ¡partes de los Médicos, .titulares 
Inspectores municipales de &mkta>d* 
según resulta del 'Cómputo hecho con 
los datos que figuran en el nomeinclá-f 
tor .sanitario de España:

Considerando que con la celebran 
cióiii y acuerdos de la Asamblea na
cional de Médicos titulares. Inspector 
res nranicipalas de Sanidad se han 
cumplido las condiciones que exige el 
artículo 43 del .Reglamento de Saaú- 
dad municipal para poider « n stitu ir  
1a Asociación en las condiciones que, 
aquél determina,

S. M. el Rey (q. D. g.)., de confort 
mi dad con lo informado por la Direc
ción general de Sanidad,, se ha ser-j 
vi do disponer:

L° Que se declare constituida M 
Asociación nacional de Médicos titu 
lares Inspectores municipales, de S&-; 
ni dad.

2.° Que por Ja Comisión qjecutáva 
de la Asamblea para la  c o n s tite iá a  
de la Asociación de dicho nombra y  
previas las consiiltas e inÍGMaácÉQBíBs- 
que considere necesarias, se redacté 
el Reglamento po¡r el que ha de re-, 
girse, comprendiendo los diferentes 
aspectos de su cometido, de confort 
mi dad con las disposiciones pertinen
tes del Reglamento de Sanidad muni-3 
cipal.

3.° Que dicha Asociación se coiw  
sidere como un organismo de roo,pe-; 
ración y  asistencia de la Dirección; 
general de Sanidad, en lo que se re
fiere a la organización del Cuerpo d«* 
Médicos titulares Inspectores muni< 
cipales de Sanidad y desarrollo de los 
servicios sanitarios municipales.

Para el cumplimiento y desarrollo 
de la presente Real orden se dictarán 
por este Ministerio y por la Dirección 
general de Sanidad las disposiciones 
oportunas.

De Real orden Jo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Re ñor D irector general de Sanidad
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1 3>e ooíiformidad con lo dispuesto 
¡en los artículos 32 y 33 del Regla-? 
ten tó  de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 12 de D i
ciembre de 1924, j

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
£ bien conceder un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, a 
p. Pedro Amador Giménez, Secreta-* 
rio Intérprete ds la Estación sanita
ria de ese puerto.

pe Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guar
de a ¡V. S. muchos años. Madrid, 29 
de Abril de 1926.

i MARTINEZ ANIDO

Señor Director de la Estación sani
taria del puerto de Ceuta.

MINISTERIO DE TRABAJO
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia el e- 
&ada a este Ministerio por la Confe
deración Gremial Española, domicilia
ba en Madrid, solicitando sea prom n  
gado por dos meses el plazo señalado 
por la Real orden de 22 de Febrero 
tiltimo para que las entidades patro
nales y  obreras pudieran informar so- 
fcre la experiencia de la aplicación del 
Régimen de la jornada de ocho horas 
§r del cuadro de sus excepciones; pe

tición que se funda en que las Aso
ciaciones patronales no han podido 
acudir a la información dicha porque 
su atención ha sido embargada en los 
dos meses transcurridos por los pro
blemas que les han suscitado las re-, 
cientes disposiciones del Poder públi
co sobre reforma tributaria:

Considerando que la Real orden d® 
22 de Febrero último, por la que se 
abrió un nuevo plazo para la infor
mación referida, fué inspirada por el 
interés de la Administroaión pública 
en recoger de los elementos directa
mente interesados las enseñanzas que 
hubiera podido ofrecer la experiencia, 
a ñn de adoptar como consecuencia de 
ellas las resoluciones que pudieran fa
cilitar la aplicación y observancia del 
régimen de la jornada máxima de tra
bajo, y asegurar más perfectamente 
por este procedimiento, a la vez que 
los intereses de la producción, las li
mitaciones impuestas a la jornada de 
trabajo en favor de las clases obreras, 
interés, por tanto, de carácter general, 
que aconseja dar facilidades para que 
las enseñanzas patronales como las 
obreras puedan manifestarse sobre la 
cuestión:

Considerando, no obstante, que des
de el año 1920 se han concedido ya tres 
amplios plazos para que las mencio
nadas entidades puedan exponer lo 
que en relación con el régimen de la 
jornada de trabajo estimen convenien
te a sus respectivos intereses,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser- 
yido disponer que se atienda la ins

tancia de la Confederación Gremial 
Española, prorrogando hasta el 30 de 
Junio próximo el. plazo señalado pnjj 
la Real orden de 22 de Febrero tVU-: 
mo, y que las Autoridades guberna
tivas den la mayor publicidad & e&í® 
disposición por los medios oficiales 
acostumbrados, con la advertencia de 
que transcurrido el nuevo plazo, del 
que no se concederán nuevas prórro
gas, se procederá a las resoluciones 
definitivas sobre la materia.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Abril de 1926. /

P. D.,
MANUEL ANDUJAR

Señor Director general de Trabajo y  
Acción Social.

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Los Gobiernos de España y de Gre
cia han convenido una nueva prórro
ga de] Convenio de comercio y nave
gación de 23 de Septiembre de 1903, 
en virtud de la cual dicho Convenio 
continuará en vigor hasta el día 31 
de Mayo inclusive, del presente año.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 30 de Abril de 1926. —  El 
Secretario general5 F, Espinosa de ló§ 
Monteros. ’ 4


